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Kxpte Relr0056986/2014
VISTO Y CONSIDERANDO:
Que mediante fas actuaciones se tramita la solimtud de evaluamón conforme la
Ordenanza HCS 06/08 cu seda po cl/la dncente Ana Paola Ivbahinand arena en el cargo
por cnncurso de Prnfesor Asistente dedicación Semiexclusiva de la asignam
Fu

a asigna ra
undamentos, sepamos y estrategas de mtervención ll  comunitano! del Plan de

Estudios 2004 de la Carrera de Licenciatura en Trabalo Son al

Que la fecha de vencimiento del coocurso fue el 14/12/2014.

Que en fecha 01/12/2015 la Comisión Evaluadora r:alifica de manera "sarisfactoria" a
la evaluación de los méntos acadénucos y amividades docentes dcl/la docente Ana
Paola Machmandiarena  Fnjas 615 a 618!

Lo cttablemdo eo la Ordenanza 06/08 por el Hnnorablc Consejo Supenor de la
Un/veo idad Nacional de Córdoba.

POR ELLO:

KL HONORABLE CONSEJO ACADÉltfICO CONSULTIVO DK LA
ESCUELA DK TRABAJO SOCIAL

R E SI, K LVE ;
ARTÍCULO H Sohmtar se apruebe el acta de la Comisión Evaluadora. obrante a fojas
615 a ó l 8 de las actuaciones y en consecuencia, solicitar se conceda la próiroga del
vcncim ento po conciuso en el cargo de Profeso Asrste t dedicación Semiexcl va
  41 de la angnatura Fundamentos, capamos y estrategias de uxervenmon Il C 11

lcomunirano! del Plan de Lstudios 2004 de la Carrera de Licenciatura en Traba!o
Sociañ a parrrr del dia 15/12/2014 y por ei térmmo de cincn �5! años, a la docente An ~
Paola Machmandiarena  Lega!o 41453 : DN
5 69K619!

ARTICULO 2: Protncohzar. Comumcar. Pasar a la Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales para su conocimiento y demás efectos.
DAD PEN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO
CONSULTIVO DE L* ESCLI I.A DE TRABAJO SO 'IAL A LOS ONCE DÍAS DEL
MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECLSI!IS
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